
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dieciocho 

(18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del 

señor Juez el proceso Rad. 2015-00091, informando que revisado el 

portal de depósitos judiciales se encontraron títulos judiciales para 

el proceso 0000000000002015-00091, los cuales se verificaron y se 

estableció que son para este proceso, razón por la cual se procedió 

a realizar el trámite de asociar los títulos de manera correcta. Los 

depósitos judiciales son los siguientes: 

 

 
 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 154 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2015-00091 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SOCIALCOOP 

DEMANDADO: JUAN CARLOS ZULUAGA ECHEVERRI 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se dispone PONER EN CONOCIMIENTO la existencia de 

los depósitos judiciales que se encuentran consignados para este 

proceso. 

 

Se indica que, revisado el proceso ejecutivo de la referencia, se tiene 

que mediante auto de fecha 28 de marzo de 2022, se reconoció 

personería jurídica al nuevo apoderado de la parte demandante y se 

autorizó el pago de depósitos judiciales1. 

 

Adicionalmente, se tiene que la última liquidación de crédito 

aprobada por el Despacho se realizó mediante auto de fecha 23 de 

noviembre de 2021. 

 

De acuerdo con lo que antecede, se hace necesario que la parte 

demandante presente una liquidación de crédito actualizada, en la 

que se tenga en cuenta los depósitos pagados con posterioridad a la 

liquidación y además de los pendientes de pago y así proceder a la 

orden de pago correspondiente. 

 

Finalmente, y en atención a que se encuentra vigente medida 

cautelar de embargo de salario del demandado como docente al 

servicio de Secretaría de Educación de Caldas, se dispone oficiar a 

dicha entidad para que en adelante continúe realizando los 

descuentos y los mismos sean consignados al proceso Rad. 

1717440890042015-0009100, toda vez que la referida entidad se 

encuentra realizando los descuentos mensuales, pero realiza la 

consignación a un radicado incompleto2. 

 
1 Documento 44 y 46 del expediente digital. 
2 De acuerdo con la consulta de depósitos judiciales en el portal del Banco Agrario se 



 

 

 

Por secretaría envíese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
evidenció que la secretaría de educación realiza la consignación para el proceso 

00000000000020150009100. 
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